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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

MANUAL Gráfico para el uso de Uniformes, Divisas y Equipo del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEDENA.- Secretaría de la 
Defensa Nacional. 

MANUAL GRÁFICO PARA EL USO DE UNIFORMES, DIVISAS Y EQUIPO DEL EJÉRCITO Y FUERZA 
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Introducción 

La historia del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, representa el esfuerzo de la lucha de los héroes que 

nos dieron patria, así como la perseverancia del pueblo mexicano que a través de las armas logró mantener 

su independencia y libertad. 

La regulación del uso de uniformes, divisas y equipo, es indispensable para aspectos legales, históricos y 

como muestra de la evolución del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, lo que contribuye a fortalecer la 

identidad y el sentido de pertenencia de las y los integrantes de las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

El Reglamento de Uniformes, Divisas y Equipo del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos en vigor, fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2012, estableciendo en su artículo 

cuarto transitorio, la obligación de la Secretaría de la Defensa Nacional de emitir el Manual Gráfico. 

El Manual Gráfico para el uso de Uniformes, Divisas y Equipo del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, tiene 

como propósito establecer los lineamientos para el diseño, características y forma de empleo de los diversos 

artículos que distinguirán a mujeres u hombres de las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

Por lo que todos los Uniformes, Divisas y Equipo que utilicen las o los militares, se integrarán al contenido 

del Manual Gráfico y/o en las directivas giradas por la superioridad, siendo conveniente la actualización de su 

vigencia, además de las modificaciones o adiciones, para lo cual será necesario contar con la aprobación de 

quien se desempeñe como titular de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Con el fin de actualizar el texto, mejorar el contenido y comprensión del Manual Gráfico en posteriores 

ediciones, se recomienda a las o los lectores que propongan los cambios que estimen pertinentes, 

sometiéndolo a consideración de la Secretaría de la Defensa Nacional, a través de la Dirección General de 

Intendencia, ubicada en el Campo Militar No. 1-A, “Gral. Div. Álvaro Obregón”, Ciudad de México. 

Capítulo I 

Marco legal 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3. Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

4. Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

5. Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

6. Reglamento General de Deberes Militares. 

7. Reglamento de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

8. Reglamento de Uniformes, Divisas y Equipo del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

Capítulo II 

Atribuciones 

A. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece: 

“...Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil, para el efecto, se 

promoverán la creación de empleos y la organización social de trabajo, conforme a la ley, en su 

apartado B, Fracción XIII “Los militares, marinos, personal del servicio exterior, agentes del 

Ministerio Público, peritos y los miembros de las instituciones policiales, se regirán por sus propias 

leyes...” 

B. La Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, establece: 

“...Artículo 17. El Secretario de la Defensa Nacional, de conformidad con las instrucciones que 

reciba del Presidente de la República, es el responsable de organizar, equipar, educar, adiestrar, 

capacitar, administrar y desarrollar a las Fuerzas Armadas de tierra y aire. 

[…] 

Artículo 125. Los Uniformes y las Divisas en el Ejército y Fuerza Aérea, estarán especificados en el 

Reglamento respectivo y son de uso exclusivo, por lo que no podrán ser utilizados por personas, 

corporaciones o dependencias que les sean ajenas. Quienes violen estas disposiciones quedarán 

sujetos a lo que dispone la Ley Penal de la Materia. 

[…] 
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Artículo 131. Los grados y las insignias en el Ejército y Fuerza Aérea, son de su uso exclusivo, 

consecuentemente no podrán ser usados por personas, corporaciones o dependencias que les 

sean ajenas. Quienes violen estas disposiciones, quedarán sujetos a lo que dispone la Ley Penal 

de la Materia. Los grados serán conforme se establece en el Artículo 129 de este Ordenamiento, 

las insignias serán especificadas en el Reglamento Respectivo...” 

C. La Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en su Título Tercero 

“De las recompensas militares”, establece en su Capítulo I, Disposiciones Generales: 

"...Artículo 50. Con el fin de premiar a los militares, a las corporaciones o a las dependencias del 

Ejército y Fuerza Aérea por su heroísmo, capacidad profesional, servicios a la patria y demás 

hechos meritorios, se establecen las siguientes recompensas: 

I. Condecoraciones. 

II. Menciones Honoríficas 

III. Distinciones, y 

IV. Citaciones. 

Artículo 51. El otorgamiento de cualquiera de las recompensas establecidas en el artículo anterior, 

excluye la concesión de otra por el mismo hecho. 

Artículo 52. La Secretaría recabará en todos los casos la documentación que justifique el derecho a 

la obtención de alguna de las recompensas establecidas en el artículo 50. 

Capítulo II 

De las Condecoraciones. 

Artículo 53. Las Condecoraciones se otorgarán por el Ejército y Fuerza Aérea y serán las 

siguientes: 

I. Valor Heroico; 

II. Mérito Militar; 

III. Mérito Técnico; 

IV. Mérito Facultativo; 

V. Mérito Docente; 

VI. Mérito en la Campaña Contra el Narcotráfico; 

VII. De Perseverancia; 

VIII. De Retiro; 

IX. De Servicios Distinguidos; 

X. De la Legión de Honor; 

XI. Mérito Deportivo, y 

XII. Distinción Militar 

[…] 

Capítulo III 

De las Menciones Honoríficas. 

Artículo 70. Cuando algún militar, grupo de militares o Unidades del Ejército o Fuerza Aérea 

ejecuten acciones meritorias que, sin ser de las que dan derecho a obtener las demás 

recompensas especificadas en esta Ley, constituyan un ejemplo digno de tomarse en 

consideración y de ser emulado, serán recompensados con Mención Honorífica otorgada por la 

Secretaría, a propuesta de los Mandos Territoriales o de Tropas. 

[…] 

Capítulo IV 

De las Distinciones. 

Artículo 73. Las Distinciones se otorgan a los miembros del Ejército y Fuerza Aérea, cualquiera que 

sea su jerarquía, cuando hayan sobresalido en concursos militares por su competencia profesional, 

celo en el cumplimiento de sus deberes y haber observado durante su carrera militar, una conducta 

ejemplar...” 

[…] 
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D. El Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional, establece: 

"... Artículo 10. Corresponden al General Secretario las facultades indelegables siguientes: 

X. Aprobar y expedir el Manual de Organización General de la Secretaría y las normas de 

organización y procedimientos internos que sean necesarias para el funcionamiento de la 

dependencia y no competan al Presidente de la República y remitirlas para su publicación 

en el Diario Oficial de la Federación..." 

E. El Reglamento General de Deberes Militares, establece: 

"...Artículo 10. Para que no ignoren las responsabilidades en que incurren si llegan a cometer 

alguna omisión, falta o delito, deberán conocer con minuciosidad las leyes militares y reglamentos 

que se relacionen con su situación en el Ejército. 

Artículo 18. Usarán su vestuario en la forma que previene el Reglamento de Uniformes y Divisas, 

sin mezclar las prendas de los diferentes uniformes entre sí ni con las de paisano, debiendo 

conservarlas siempre limpias y sin roturas. 

Artículo 19. Para demostrar con su porte, aire marcial y buenas maneras, el espíritu de dignidad 

que debe distinguir a todos los miembros del Ejército, tienen obligación estricta de presentarse 

siempre perfectamente aseados, tanto en su persona como en su vestuario, armas y equipo; 

usarán el cabello corto, la barba rasurada y sin patillas. Cuando transiten en la vía pública 

mantendrán la cabeza erguida, no se desabotonarán la guerrera, no leerán ni llevarán las manos 

metidas en los bolsillos. Jamás producirán escándalo, ya sea hablando en voz alta para llamar la 

atención, profiriendo palabras obscenas o insolencias, o cometiendo actos que puedan provocar el 

desprecio a su persona. 

[…] 

 Artículo 100. A todo individuo que cause alta en un Cuerpo de Tropa del Ejército, se le destinará a 

la Unidad correspondiente, recibiendo de su superior inmediato, las primeras instrucciones para 

usar correctamente las prendas que se le ministren y cuidar con esmero el material, armamento, 

municiones, montura, equipo...” 

F. El Reglamento de la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos; 

Título Cuarto “De las Recompensas Militares”, Capítulo I “ Del Otorgamiento de las 

Condecoraciones”, establece las disposiciones generales, requisitos y procedimientos de 

otorgamiento de Condecoraciones, Menciones Honoríficas y Distinciones, establece: 

 "... Artículo 109. Por la importancia que reviste el otorgamiento de las Recompensas y por ser uno 

de los actos de moral y acción de mando de mayor trascendencia que influyen favorablemente no 

sólo en los individuos condecorados, sino en todos aquellos que conocen del suceso, la Secretaría 

y los Comandantes de todos los niveles, se mantendrán atentos de la actuación del personal a sus 

órdenes que merezca ser recompensado. 

 Artículo 110. La imposición de las Condecoraciones se hará de conformidad a lo establecido en el 

artículo 189 del Reglamento del Ceremonial Militar...” 

G. El Reglamento de Uniformes, Divisas y Equipo del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, tiene por 

objeto establecer las normas a que se sujetarán los efectivos del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, en el uso de los Uniformes, Divisas y Equipo, en el Título Primero, Consideraciones 

Generales, Capítulo I, Base y Propósito, establece: 

 Base: 

 "... En cumplimiento a lo ordenado por la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea, en su artículo 

166 y la Ley sobre las características y el uso del escudo, la bandera y el himno nacional en su 

artículo 48, se expide el siguiente Reglamento de Uniformes y Divisas del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos...” 

 Propósito: 

 "... Normar la presentación personal de los miembros del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, en 

todos y cada uno de los actos del Servicio y en los de relación social con toda la marcialidad, 

seriedad y pulcritud que deben distinguirles...” 

[…] 
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Séptima sección 

Disposiciones Generales para Mujeres 
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Capítulo IV 

Divisas 
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Segunda sección 

Escudos 
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Tercera sección 

Placas distintivas de grado académico 
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Cuarta sección 

Condecoraciones 
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Quinta sección 

Alas 
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Sexta sección 

Cordones 
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Séptima sección 

Gafetes 
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Octava sección 

Divisas complementarias 
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Novena sección 

Banderas, guiones y gallardetes 
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Capítulo V 

Bordados 
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Capítulo VI 

Equipo 
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Segunda sección 

De uso especial 
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Tercera sección 

Para actividades ecuestres 
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Cuarta sección 

De banda de guerra 
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Quinta sección 

Honores Fúnebres 

 



 

 

L
u

n
es 

1
5

 
d

e 
ju

lio
 

d
e 2

0
2

4
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 

Sexta sección 

Artículos diversos 
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Séptima sección 

Logotipos 
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Disposiciones complementarias 

335. El Alto Mando será la única autoridad militar facultada para autorizar la creación o modificación de uniformes, divisas y equipo, empleados por el Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos, establecidos en este manual. 

336. Independientemente de los uniformes, divisas y equipo citados en el presente manual, se podrán utilizar aquellos que en forma circunstancial sean 

ordenados por el Alto Mando para ceremonias y eventos específicos. 

337. En aquellos casos en que no se especifique la materia prima con que se confeccionen los uniformes, divisas y equipo del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos, su confección y elaboración se apegará a la descripción que contenga la ficha técnica. 

338. Este Manual contempla la explicación gráfica de los diferentes uniformes y accesorios que emplea el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, estos últimos son 

en su mayoría de uso personal por lo que no son ministrados por la Secretaría de la Defensa Nacional. 

Dado en las instalaciones de la Secretaría de la Defensa Nacional, ubicada en Boulevard Manuel Ávila Camacho, sin número, esquina con Avenida Industria 

Militar, Colonia Lomas de Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México a los quince días del mes de junio de 2024.- El Secretario de la Defensa Nacional, Luis 

Cresencio Sandoval González.- Rúbrica. 


